
BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 40 fecha: lunes, 27 de Febrero de 2023 1

BOP de Guadalajara, nº. 40, fecha: lunes, 27 de Febrero de 2023

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALCOROCHES

APROBACIÓN DEFINITIVA EXPEDIENTE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS

612

SUMARIO

Acuerdo  del  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Alcoroches  por  el  que  se  aprueba
definitivamente  el  expediente  de  modificación  de  créditos  n.  º  1/2022  del
Presupuesto en vigor, en la modalidad de transferencia de créditos por traspaso
entre diferentes áreas de gasto que no afectan a altas y bajas de crédito de
personal..

TEXTO

Aprobado definitivamente el expediente de modificación de créditos n. º 1/2022 del
Presupuesto en vigor, en la modalidad de transferencia de créditos por traspaso
entre diferentes áreas de gasto que no afectan a altas y bajas de crédito de
personal, lo que se publica a los efectos del artículo 169.1, por remisión del 177.2,
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:

Altas en Aplicaciones de Gastos

Aplicación Descripción Créditos
iniciales Transferencia de crédito Créditos

finales
Progr. Económica     
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338 226.09 Fiestas populares y festejos 27.000,00 30.217,47
4.034,60 61.252,07 

419 609 Agricultura, ganadería y pesca 4.658,50 191,50 4.850,00 
      
  TOTAL 31.658,50 34.443,57 66.102,07 

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción.

Sin  perjuicio  de ello,  a  tenor  de lo  establecido en el  artículo  171.3 del  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no
suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En Alcoroches, a 23 de febrero de 2023. El Alcalde. José Antonio Lozano García.


